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I N S T A L A C I Ó N D E S I S T E M A S D E C L I M A T I Z A C I Ó N 

D E S T I N O : Ayudantía Fiscal .Adolfo AIsina - Dpto. Judicial Trenque Lauquen 

ITEM G E N E R A L : Se solicita la provisión de mano de obra y matenales para 
la instalación de equipos de aire acondic ionado. El contratista debe considerar 
en la oferta la provisión, montaje y conexión del mismo. Las instalaciones a 
efectuar deberán cumplir con las reglamentaciones vigentes. 

R E Q U E R I M I E N T O S G E N E R A L E S 
El personal de la contratista deberá ser idóneo y estará provisto de la | 
vest imenta adecuada y de los e lementos de segur idad establecidos por la ley | 
24557 y sus decretos reglamentar ios n" 170/96 y 334/96 por todo el penodo \ 
que dure la contratación . ! 
T A R E A S G E N E R A L E S : i 
Se deberán efectuar todos los trabajos de albañilería para la instalación de la ! 
unidad condensadora y evaporadora del equipo, previendo además la ' 
evacuac ión de agua de condensado en conductos a tal f in, buscando de ser 
posible su conexión al s is tema de desagües pluviales del edif icio. i 

I 
La toma de energía eléctr ica se hará desde tablero principal, ejecutando un I 
tablero secundar io , de uso exclusivo para los s is temas de aire acondicionado, 
previendo un tendido de cañería a tal f in, el cálculo de conductores se 
efectuará según la demanda eléctrica de cada artefacto, toma de conexión 
con puesta a tierra y e lementos de protección diferencial y termomagnét icas. 

Á cont inuación se detal lan los trabajos necesar ios: 

1) Tarea Pr incipal : Se debe realizar la provisión e instalación de un equipo 
de aire acondic ionado frío-calor de 30C0F/C La ubicación de ta unidad j 
será determinada por la inspección de obra. 

2) Red eléctrica :Toda aquel la modi f icación, instaiación nueva y/o 
adecuación necesaria para el correcto func ionamiento de los equipos, 
estará a exclusivo cargo del Contrat ista. 
Los circuitos convergerán a un tablero a proveer que se instalará en el 
local del tablero general . El tablero tendrá inten-uptores termo magnéticos 
de corr iente nominal inferior a la admisib le por el conductor y acorde a la 
intensidad de proyecto. Las llaves termo magnét ica a utilizar serán acorde 
al consumo con curva de disparo tipo 'C" (ajustar a especif icación del , 
fabr icante). Los interruptores serán S c h n e i d e r E lect r ic o similar en i 
cal idad y tecnología. _ . 

a) Conductores 

Se proveerán y colocarán los conductores de sección acorde a la potencia 
que cada circuito demande. La sección mín ima será de 2.5 m m ' . A cada 
puesto se l legará desde el tablero pnncipal con cables unipolares y cable 
de t ierra, empleando vaina de color según reglamentación. Serán Afumex 



750 Pirelii para uso en cañerías, norma IRAM 62267. Conductor : cobre 
electrolítico. Forma; redonda. Flexibi l idad: Clase 5 ( IRAM N M 280). 
Temperatura de Servicio Cont inuo: -15 °C a 70°C. Temperatura de 
Cortocircuito: 160°C Resistencia a la propagación de incendio, según 
Normas IRAM 2289C e lEC 60332-3C Libre de halógenos según lEC 
60754-2 Baja Emisión de humos, según lEC 61034 Cert i f icadas Bajo 
Normas 180 9002.-

b) Canalización 

La canalización se mater ial izará mediante cañería exterior de PVC rígido 
autoextingibie y el d iámetro mín imo será de 20mm. Según Normas IRAM -
lEC 61386-1 y lEC 6 1 3 8 6 - 2 1 , grado de protección mecánica según norma 
IRAM 2444, resistente al ensayo de propagación de l lama establecida en 
la norma l.E.C. 695 -2 -1 , con un grado de sever idad de 550 °C. S is tema 
Tubelectnc Homeplast , marca Genrod, Código TR0020 o similar. Contarán 
con curvas, conectores, uniones y demás e lementos necesar ios para su 
correcto montaje. Se empleará adhesivo sel lador para pvc. Se f i jarán 
mediante tacos de f i jación y g rampas SISA, para caño de (%") 2 0 m m , 
diámetro nominal 19 .05mm, código GS034L. Su desarrol lo deberá 
ubicarse a más de 40 cm. de la red de datos. 

c) Tomacorr ientes 

Exteriores dedicados a uso especial , bipolar con polo a t ierra de 
20A~250V. Marca C A M B R E o similar en cal idad y técnica. Cajas 
rectangulares para instalaciones domici l iar ias extenor sobre pared, de pvc 
color blanco. Se f i jarán exter iormente, mediante tornil los y tarugos 
plásticos tipo Fischer. 

• 
3) Sobre los equ ipos: 

• Los equipos de aire acondic ionado deberá ser t ipo Spiit fr io/calor. En 
todos ios casos deberán poseer un alto coeficiente de rendimiento, 
CLASE DE EFICIENCIA E N E R G E T I C A mínimo B (s/ Norma IRAM 
62406). Unidad interior modelo mural , s istema frío/calor por bomba 
inversora de ciclo, 220 V. de al imentación, con control remoto 
inalámbrico muit i función por microprocesador incorporado, y control 
manual por fallo incorporado en frente de la unidad interior, vent i lador 
centrifugo de tres veloc idades y una adicional con var iac ión 
automática, de bajo nivel sonoro y alto rendimiento, sin reencendido 
por unidad por corte o fallo de tensión y código de falla luminosas de 
diagnost ico y auto reparación. Display indicador de func iones y 
temperatura en frente. 

• La unidad exterior auto contenida, preparada para la instalación a la 
intempene. al imentación a 220V, bajos niveles sonoro y de v ibración, 
con flujo de aire de re circulación en sentido horizontal, gabinete 
reforzado, protegido con pintura horneada de terminación bri l lante de 
alta resistencia, con motocompresor rotativo de ultima generac ión, alto 
coeficiente de rendimiento. 

• La capacidad del equipo debe tomarse de precalculo, el contrat ista 
deberá realizar el cálculo de ver i f icación, propondrá el equipo más 
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adecuado para el t ipo y uso de cada ambiente, asegurando una 
temperatura media de 22 °C y una humedad relativa del 45%. 

DETALLE DE LOS EQUIPOS A PROVEER 

L O C A L E S T I P O F R I G / C A L C A N T I D A D 
1.2,3 Y 4 1 SPLITF/C 3000 cuatro (4 ) 

4) Insta lac iones Complementar ias : 
• Tanto en las unidades interiores como exteriores se debe colocar 

cañería de drenajes de condensado, hasta las rejillas del patio, 
terrazas y/o baños existentes. 

• En ningún caso se permite la colocación en la parte exterior, solo se 
aceptará en la parte interior de los ambientes. En todos los casos el 

, s is tema y la ejecución del mismo será propuesto y realizado por el 
Contrat ista previa aprobación de la Inspección de Obra. 
No se permit irá que la cañería quede a la vista, en todos los casos se 
debe colocar guardapolvo plástico o metál ico de color similar a pintura 
de los paramentos. 

:•• • Debe incluirse toda aquella obra de herrería, carpintería, vidriería y/o 
;-. albañi lería necesaria, así también las tareas de pintura a paño 

completo de las áreas afectadas. 

NOTA: 
• Todos los mater iales, enseres y e lementos de segur idad, serán 

provistos por el Contrat ista. 
• Final izada la obra se procederá a la l impieza de locales y todo recinto 

afectado. 
• Los t rabajos se real izarán de acuerdo a indicaciones específ icas del 

fabr icante. 
• Garant ía de equipos e instalación dos (2) años. 
• Plazo de Obra: Diez (10) días. 

A C L A R A C I O N E S : 
• Se requiere cert i f icado de visita de obra. 
• Se debe tener en cuenta que el contrat ista tendrá que asegurar que la 

total idad de los trabajos terminados responda a los f ines para los que 
fueron propuestos, cualquier modif icación que mejore el rendimiento 
del s is tema y/o distr ibución será propuesta a la Inspección de Obra 
para su aprobación. 

• Se deberá acompañar característ icas técnicas de los equipos 
ofertados y el cálculo de balance térmico real izado como parte de la 
propuesta y acreditar la Eficiencia Energét ica de cada equipo cotizado. 



• Para dudas, consul tas y previo al inicio de las tareas deberán 
comunicarse con el Depar tamento de Arqui tectura e Infraestructura Te 
(0221)439-1400 . 

Departamento de Arquitectura 
e infraestructura 
Procuración General 


